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Resumen 

 

Título: Práctica socio jurídica en la Fiscalía Décima de CAIVAS de Bucaramanga: Análisis de los 

retos probatorios en la investigación de delitos sexuales cometidos contra niños, niñas y 

adolescentes. 

Autor: Carol Valentina Coronel Gómez 

Palabras Clave: Delitos sexuales, niños, niñas y adolescentes, prueba testimonial, derechos 

fundamentales, investigación penal, CAIVAS, protección infantil, presunción de inocencia. 

Descripción: En Colombia, los delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes constituyen una 

grave vulneración de sus derechos fundamentales, a pesar del marco normativo que busca su 

protección. Aunque leyes como el Código Penal, el Código de Infancia y Adolescencia y el Código 

de Procedimiento Penal establecen lineamientos claros, el sistema judicial enfrenta serias 

dificultades en la etapa probatoria. La recolección y valoración de pruebas se ve limitada por la 

vulnerabilidad de las víctimas, quienes requieren un abordaje especializado. El testimonio del 

menor, aunque reconocido como prueba suficiente por la Corte Suprema bajo criterios de 

veracidad y coherencia, debe ser corroborado periféricamente sin vulnerar la presunción de 

inocencia del procesado. Factores institucionales como la mora judicial, la falta de capacitación de 

funcionarios, la escasa articulación interinstitucional y la limitada capacidad operativa dificultan 

el proceso. En este contexto, la Fiscalía 10 de CAIVAS Bucaramanga desempeña un papel esencial 

en la investigación y atención integral de víctimas, aunque enfrenta importantes retos estructurales. 

Un análisis crítico de estas dificultades probatorias permite identificar falencias y proponer 

estrategias para fortalecer la justicia penal y garantizar la protección efectiva de los derechos de la 

infancia. 

 

 
 Trabajo de grado 

 Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho y Ciencias Políticas. Directora Carolina Isabel Montes Perea 
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Abstract 

 

Title: Socio-legal practice at the Tenth CAIVAS prosecutor’s office in Bucaramanga: Analysis 

of evidentiary challenges in the investigation of sexual offenses committed against children and 

adolescents. 

Author: Carol Valentina Coronel Gómez 

Key words: Sexual crimes, children, girls and adolescents, testimonial evidence, fundamental 

rights, criminal investigation, CAIVAS, child protection, presumption of innocence. 

Descripcion: In Colombia, sexual offenses against children and adolescents represent a severe 

violation of fundamental rights, despite the existence of legal frameworks intended to protect them. 

Although laws such as the Criminal Code, the Childhood and Adolescence Code, and the Criminal 

Procedure Code provide clear guidelines, the judicial system continues to face significant 

challenges during the evidentiary stage. Collecting and assessing evidence is especially complex 

due to the vulnerability of child victims, who require specialized and sensitive procedures. While 

the Supreme Court has recognized that a minor’s testimony may serve as sufficient evidence when 

meeting criteria of truthfulness, spontaneity, coherence, and lack of improper motives, such 

testimony must be corroborated without undermining the defendant’s presumption of innocence. 

Institutional issues—including delays in judicial proceedings, limited training of officials, weak 

interagency coordination, and operational constraints—further hinder effective prosecution. 

Within this context, the Tenth CAIVAS Prosecutor’s Office in Bucaramanga plays a crucial role 

in both investigation and victim assistance, yet continues to face structural limitations. A critical 

analysis of these evidentiary challenges highlights systemic weaknesses and offers pathways to 

strengthening the criminal justice system while ensuring the effective protection of children’s 

fundamental rights. 

 
 Bachelor Thesis 

 Faculty of Human Sciences. School of Law and Political Sciences. Director Carolina Isabel Montes Perea. 
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Introducción 

 

1. Planteamiento del problema 

En Colombia, los delitos sexuales cometidos contra niños, niñas y adolescentes representan 

una de las formas más graves de vulneración de derechos fundamentales, dado que afectan de 

manera directa la dignidad humana, la integridad física y psicológica, la libertad sexual y el 

desarrollo armónico e integral de los menores de edad. La Constitución Política, en su artículo 44, 

reconoce de manera prioritaria los derechos de los niños y las niñas, estableciendo que prevalecen 

sobre los derechos de los demás. Entre estos derechos se encuentran la protección contra toda 

forma de violencia, el abuso sexual, la explotación y el trato indigno. 

Pese a los avances legislativos, como la Ley 599 de 2000 (Código Penal), la Ley 1098 de 

2006 (Código de Infancia y Adolescencia), y la Ley 906 de 2004 (Código de Procedimiento Penal), 

el sistema judicial colombiano continúa enfrentando serias dificultades en el tratamiento de este 

tipo de delitos, especialmente en lo que se refiere a la etapa probatoria de los procesos. La práctica 

demuestra que existen retos sustanciales en la recolección, valoración y presentación de pruebas 

cuando las víctimas son personas menores de edad, quienes, por sus condiciones de vulnerabilidad, 

requieren un abordaje especializado, sensible y técnicamente riguroso. 

Uno de los principales desafíos jurídicos se encuentra en la recepción y credibilidad del 

testimonio del menor de edad. La Corte Suprema de Justicia, a través de múltiples 

pronunciamientos, ha reconocido el valor probatorio de dicho testimonio, señalando que puede 

constituirse en prueba única y suficiente para fundar una sentencia condenatoria, siempre que 
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cumpla con criterios de veracidad, espontaneidad, coherencia y ausencia de móviles espurios. En 

caso de que el niño, niña o adolescente deba dar testimonio se debe garantizar de cualquier manera 

el artículo 193 de la Ley 1098 de 2006, numeral 12, que establece que el menor deberá estar 

acompañado de autoridad especializada o por un psicólogo, de acuerdo con las exigencias 

contempladas en la presente ley. 

No obstante, la confrontación de este testimonio con el derecho fundamental a la 

presunción de inocencia del procesado, consagrado en el artículo 29 de la Constitución, exige del 

fiscal una labor particularmente compleja de corroboración periférica. Es decir, deben buscarse 

elementos de prueba adicionales (peritajes psicológicos, informes médicos-legales, testimonios de 

terceros, registros audiovisuales, entre otros) que fortalezcan la credibilidad del relato y permitan 

superar el umbral probatorio requerido para imputar, acusar y eventualmente condenar al 

responsable. Esta exigencia suele verse limitada por diversos factores institucionales y 

estructurales. 

Entre las principales dificultades identificadas están la mora judicial en la práctica de 

pruebas, la baja capacidad operativa para ejecutar diligencias con enfoque diferencial y de género, 

la escasa formación de los funcionarios en técnicas de entrevista a menores, así como la deficiente 

articulación interinstitucional entre Fiscalía, Medicina Legal, Policía Judicial, Defensoría y 

comisarías de familia. Estas falencias se traducen en procesos largos, desarticulados e ineficaces, 

que con frecuencia terminan en preclusiones, archivos o absoluciones, generando un mensaje de 

impunidad y desprotección para las víctimas. 
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En este contexto, la labor de la Fiscalía 10 de los Centros de Atención Integral a Víctimas 

de Abuso Sexual (CAIVAS) de Bucaramanga cobra especial relevancia. Esta unidad especializada, 

creada en virtud de la política criminal del Estado para combatir los delitos de violencia sexual e 

intrafamiliar, tiene como misión no solo investigar y judicializar estos hechos, sino también 

garantizar la atención integral a las víctimas, mediante una actuación interinstitucional, oportuna 

y centrada en la dignidad humana. Sin embargo, la experiencia práctica ha demostrado que, a pesar 

del modelo de gestión establecido, persisten limitaciones operativas que afectan el cumplimiento 

efectivo de este mandato. 

Por tanto, se hace necesario realizar un análisis crítico de los retos probatorios que enfrenta 

esta unidad en los casos de delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes, desde una 

perspectiva jurídico-práctica. Este análisis permitirá identificar fallas estructurales y proponer 

alternativas que contribuyan a optimizar el sistema de administración de justicia penal, protegiendo 

los derechos de las víctimas sin menoscabar las garantías procesales del imputado. En última 

instancia, se trata de fortalecer el principio de justicia material y avanzar en la realización efectiva 

de los derechos fundamentales de la infancia en Colombia. 

 

2. Alcance del trabajo 

El presente trabajo de investigación tiene como alcance el análisis de las dificultades probatorias 

en los procesos penales por delitos sexuales cometidos contra niños, niñas y adolescentes, desde 

la experiencia adquirida durante la práctica socio jurídica en la Fiscalía Décima de CAIVAS en 

Bucaramanga. 
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Los resultados esperados al término de la práctica comprenden: 

• La identificación sistemática de los principales desafíos probatorios que enfrenta la Fiscalía 

en este tipo de casos, tales como la credibilidad del testimonio infantil, la ausencia de 

pruebas físicas contundentes y la revictimización durante el proceso. 

• La recolección de insumos prácticos y jurídicos, como casos tipo, actuaciones procesales 

comunes, líneas jurisprudenciales y conceptos fiscales, que permitan alimentar el análisis 

crítico de los obstáculos investigativos y procesales. 

• La elaboración de un análisis estructurado, sustentado en la experiencia directa, sobre el 

tratamiento del testimonio del menor y las herramientas disponibles para su corroboración. 

• La propuesta de recomendaciones institucionales orientadas a fortalecer las prácticas 

fiscales en materia de protección probatoria, reducción de la mora procesal, mejora en la 

atención diferencial a víctimas y articulación interinstitucional. 

 

 

 

 

 

 

 



RETOS PROBATORIOS EN DELITOS SEXUALES A MENORES 

   

 

16 

3.   Objetivos   

 

3.1 Objetivo general 

 

Analizar los retos probatorios que enfrenta la Fiscalía 10 de CAIVAS de Bucaramanga en 

la investigación de delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes, con el fin de identificar 

su impacto en la garantía de los derechos de las víctimas y proponer estrategias de mejora 

desde una perspectiva socio jurídica. 

 

3.2 Objetivos específicos  

Examinar el valor probatorio del testimonio del menor víctima de abuso sexual, teniendo en cuenta 

la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y los criterios de credibilidad adoptados en el sistema 

penal colombiano. 

Identificar los principales obstáculos que enfrenta la Fiscalía en la recolección, análisis y 

presentación de pruebas en casos de delitos sexuales contra menores, incluyendo la mora procesal, la falta 

de pruebas físicas, y la revictimización. 

Estudiar la interacción entre la presunción de inocencia del procesado y la protección de los 

derechos de las víctimas menores de edad, evaluando cómo se equilibra esta tensión en las decisiones 

judiciales y en la práctica investigativa. 

Analizar la función de la corroboración periférica como mecanismo de refuerzo al testimonio del 

menor, a través de una revisión de casos y pronunciamientos judiciales relevantes. 
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Proponer lineamientos o recomendaciones que puedan fortalecer la actuación de la Fiscalía en estos 

procesos, especialmente en términos de recolección probatoria temprana, articulación interinstitucional y 

atención con enfoque diferencial. 

4. Metodología  

 

Primera etapa 

Inducción y conocimiento de la estructura de CAIVAS, junto con la revisión de los 

protocolos internos de atención a víctimas de delitos sexuales. Durante esta etapa también se 

realizará un diagnóstico inicial sobre la gestión de casos y la carga laboral de la Fiscalía 10, así 

como el reconocimiento de actores interinstitucionales que intervienen en los procesos, tales como 

psicología forense, medicina legal, Policía judicial, entre otros. 

 

Segunda etapa 

Se llevará a cabo la observación de audiencias tales como la formulación de imputación y 

solicitud de medidas de aseguramiento, así como la participación en la lectura e impulso de casos. 

Igualmente, se incluirá la sustanciación de órdenes dirigidas a la Policía judicial, el apoyo en la 

redacción de escritos jurídicos como acusaciones o solicitudes de archivo, y el registro sistemático 

de las actividades realizadas mediante diario de campo. 

 

Tercera etapa 

Consistirá en el estudio detallado, de aquellos casos en los que se presenten dificultades 

probatorias o controversias relacionadas con la credibilidad del testimonio infantil. Se revisarán 

entrevistas, dictámenes forenses y líneas probatorias, con el fin de identificar patrones comunes en 
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las fallas probatorias. Asimismo, se realizará un análisis de jurisprudencia y doctrina relevante de 

la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional y la Fiscalía General de la Nación. 

 

Cuarta etapa 

Durante esta fase se aplicarán entrevistas semiestructuradas a fiscales, psicólogos/as 

forenses, investigadores y defensores públicos, para recoger sus percepciones frente a los retos 

institucionales en la recolección, valoración y uso de las pruebas. A partir de estas entrevistas se 

elaborarán fichas analíticas individuales y se procederá a una sistematización temática de las 

respuestas obtenidas. 

 

Quinta etapa 

Se redactará un análisis sobre la controversia entre la presunción de inocencia y la 

credibilidad del testimonio del menor en los delitos sexuales infantiles. Además, se estudiará la 

exigencia de corroboración periférica como práctica probatoria habitual y se evaluará el impacto 

de la mora judicial como obstáculo para la efectividad procesal en este tipo de casos. 

 

Sexta etapa  

Finalmente, se elaborará un informe final que contenga los principales hallazgos y 

propuestas orientadas a mejorar los procedimientos probatorios en CAIVAS, con enfoque de 

protección integral y enfoque diferencial. Dicho informe podrá ser presentado ante la entidad 

receptora si así se requiere, y la experiencia será sistematizada como insumo para futuras 

investigaciones o reformas institucionales. 
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5. Información sobre la organización 

 

5.1 Descripción de la organización o entidad.  

La Fiscalía General de la Nación es una entidad perteneciente a la rama judicial del poder 

público, que goza de plena autonomía administrativa y presupuestal. Su función principal es 

investigar y acusar ante los jueces y tribunales competentes a aquellas personas sobre quienes 

recaiga una presunción fundada de haber cometido un delito. Su actuación está orientada a 

garantizar el acceso a la justicia de todos los ciudadanos, mediante la investigación de conductas 

punibles y el ejercicio de la acción penal, así como la acción de extinción de dominio, todo ello 

dentro del marco del debido proceso. Además, la Fiscalía tiene la responsabilidad de proteger los 

derechos de las víctimas, especialmente en lo que respecta al acceso a la verdad y a la reparación, 

y participa activamente en la formulación e implementación de la política criminal del Estado. 

De acuerdo con el artículo 250 de la Constitución Política de Colombia (1991), la Fiscalía 

tiene la obligación de ejercer la acción penal y adelantar la investigación de los hechos que 

presenten características delictivas, siempre que estos lleguen a su conocimiento por medio de una 

denuncia, querella, petición especial o incluso de oficio, y existan motivos suficientes que indiquen 

su posible ocurrencia. La entidad no puede suspender, interrumpir ni renunciar a dicha persecución 

penal, excepto en los casos autorizados por la ley mediante el principio de oportunidad, el cual 

está sujeto a control judicial. Es importante aclarar que los delitos cometidos por miembros activos 

de la Fuerza Pública en ejercicio de sus funciones son exceptuados de esta competencia. 

Según el artículo 4 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la Nación (Presidencia 

de la República, 1991), su función básica consiste en la investigación de delitos y la acusación de 
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los presuntos responsables. Las dependencias administrativas y de Policía Judicial que conforman 

la entidad tienen como propósito exclusivo apoyar estas labores, y sus actuaciones están dirigidas 

por los d irectores de fiscalía en cada nivel organizacional. El objeto social de la Fiscalía se centra, 

por tanto, en ejercer la acción penal y participar en el diseño y ejecución de la política criminal del 

Estado, garantizando una tutela judicial efectiva a los intervinientes del proceso penal y 

promoviendo la seguridad jurídica mediante la búsqueda de la verdad, la justicia y la reparación. 

Para cumplir con estos objetivos, la Fiscalía ha implementado un sistema de investigación 

integral que se apoya en la formación especializada de su talento humano y en el uso de tecnologías 

y herramientas modernas de comunicación. Esta estrategia busca garantizar el acceso efectivo a la 

justicia, la independencia institucional y la eficiencia en la respuesta penal frente a la criminalidad. 

Finalmente, Según Wills Otero (2013), en virtud del artículo 1 de la Ley 938 de 2004, la 

estructura organizativa de la Fiscalía se distribuye principalmente en diferentes despachos. Entre 

ellos se encuentran el despacho del Fiscal General de la Nación, quien representa la entidad y es 

elegido por la Corte Suprema de Justicia a partir de una terna presentada por el Presidente de la 

República, así como el Despacho del Vicefiscal General, el Despacho del Secretario General, la 

Dirección Nacional de Fiscalías, la Dirección Nacional del Cuerpo Técnico de Investigación 

(CTI), la Dirección Nacional Administrativa y Financiera, entre otros órganos que integran y 

respaldan la gestión de la institución. 

Figura 1  

Estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación. 
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Nota.  Tomado de Fiscalía General de la Nación, por Fiscalía General de la Nación, 2 de mayo 

de 2025, https://www.fiscalia.gov.co/colombia/laentidad/organigrama/ 

Figura 2  

Continuación estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación 

 

Nota.  Tomado de Fiscalía General de la Nación, por Fiscalía General de la Nación, 2 de mayo 

de 2025, https://www.fiscalia.gov.co/colombia/laentidad/organigrama/ 

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/laentidad/organigrama/
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/laentidad/organigrama/
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La Fiscalía General de la Nación fue creada con la Constitución Política de 1991 y comenzó 

a operar formalmente el 1 de julio de 1992. Desde su origen, esta institución ha cumplido un papel 

fundamental en la administración de justicia en Colombia. El primer Fiscal General fue Gustavo 

José de Greiff Restrepo, quien sentó las bases de la estructura orgánica de la entidad e incorporó a 

más de 5.000 funcionarios. Posteriormente, en 1994, Alfonso Valdivieso Sarmiento asumió el 

cargo, y durante su administración se fortaleció la infraestructura física, se crearon las Unidades 

Nacionales de Derechos Humanos y de Lavado de Activos, y se organizó una estructura interna 

para la lucha contra el narcotráfico (Fiscalía General de la Nación, 2022). 

En 1997, Alfonso Gómez Méndez fue designado como Fiscal General. Su gestión se 

destacó por la creación de las Unidades Nacionales de Fiscalías Especializadas en Delitos contra 

la Administración Pública, Derechos de Autor, Antinarcóticos e Interdicción Marítima. También 

implementó servicios innovadores como las Salas de Atención al Usuario y el Centro de Atención 

Integral a Víctimas de Violencia Sexual en las ciudades de Bogotá y Villavicencio. Más adelante, 

en 2005, Mario Germán Iguarán Arana asumió el cargo. Durante su periodo, consolidó el régimen 

de carrera dentro de la Fiscalía y lideró el desarrollo del Sistema Penal Acusatorio. Además, 

impulsó avances en ciencia y tecnología a través del fortalecimiento del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, con apoyo de la cooperación internacional (Fiscalía General 

de la Nación, 2022). 

En 2011, Viviane Morales Hoyos se convirtió en Fiscal General. Su administración estuvo 

marcada por la creación de la Unidad Nacional de Fiscalías de Delitos contra los Recursos 

Naturales y el Medio Ambiente. También lideró investigaciones de gran relevancia, como las 

relacionadas con el llamado carrusel de la contratación. En 2012, asumió el cargo Luis Eduardo 
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Montealegre, quien impulsó un ambicioso proyecto de reforma institucional que derivó en el 

Decreto Ley 016 de 2014, y modernizó tanto las instalaciones centrales como diversas sedes 

regionales (Fiscalía General de la Nación, 2022). 

Para 2016, Néstor Humberto Martínez fue designado como Fiscal General. Su gestión se 

caracterizó por llevar adelante importantes investigaciones por corrupción, incluso dentro de la 

misma Fiscalía. En el contexto del proceso de paz, reestructuró la entidad y creó la Unidad Especial 

de Investigación para el Desmantelamiento de Organizaciones y Conductas Criminales. 

Finalmente, en 2020, tomó posesión Francisco Barbosa Delgado, con un mandato proyectado hasta 

el año 2024. Su principal compromiso ha sido fortalecer la presencia institucional en todo el 

territorio nacional, con el objetivo de mejorar y ampliar el acceso a la justicia en las regiones más 

apartadas del país (Fiscalía General de la Nación, 2022). 

CAIVAS: Centro De Atención Integral A Víctimas De Violencia Sexual 

El Centro de Atención Integral a Víctimas de Violencia Sexual (CAIVAS) es una unidad 

operativa que forma parte de la Fiscalía General de la Nación. Esta instancia fue creada con el 

propósito de responder de manera efectiva a los casos de violencia intrafamiliar y sexual, 

fortaleciendo la capacidad institucional frente a este tipo de delitos. De acuerdo con la información 

proporcionada por la misma Fiscalía, el CAIVAS surge como respuesta a la necesidad de 

implementar acciones no solo reactivas, sino también preventivas, de protección, investigación y 

sanción. Para ello, se adoptó un modelo de gestión que integra el trabajo interinstitucional e 

interdisciplinario, con el fin de brindar una atención integral a las víctimas, centrada en su 

protección, asistencia y acceso a la justicia (Fiscalía General de la Nación, s.f.). 
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6. Marcos de referencia 

 

6.1 Marco de antecedentes jurídicos 

El bien jurídicamente tutelado en los delitos sexuales ha experimentado importantes 

transformaciones a lo largo del tiempo. Según la Corte Constitucional, especialmente desde la 

entrada en vigor de la Constitución de 1991, ya no puede considerarse como objeto de protección 

la honestidad ni la moral sexual, ya que cada persona tiene derecho a vivir su sexualidad conforme 

a sus propias decisiones. Así lo señaló la misma Corte al establecer que, en una sociedad pluralista, 

el verdadero interés jurídico protegido es la libertad sexual (Corte Constitucional,1997). 

En ese sentido, en la Sentencia T-834 de 2011, la Corte Constitucional precisó que el 

Estado tiene el deber de sancionar las conductas que interfieran con el libre ejercicio de la 

sexualidad. Esta se entiende tanto en un sentido positivo, como la facultad para ejercer las propias 

potencialidades sexuales, como en un sentido negativo esto es, la prohibición de imponer una 

conducta sexual a otro sin su consentimiento (República de Colombia, s. f.). 

En cuanto a la normatividad vigente, se reconoce un importante desarrollo legal y 

jurisprudencial que responde a los principios de libertad individual y respeto a la diversidad. La 

Ley 599 de 2000, o Código Penal, contempla la protección de bienes jurídicos fundamentales como 

la libertad, formación e integridad sexual. Estos conceptos han sido ampliamente tratados por la 

jurisprudencia de las Altas Cortes y constituyen una base clave para el análisis desarrollado en esta 

práctica jurídica social. 

Desde el componente procesal, cobra especial relevancia la Ley 906 de 2004, mediante la 

cual se expide el actual Código de Procedimiento Penal. En este marco, la práctica jurídica en 
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cuestión se enfoca en la identificación de dificultades probatorias en investigaciones relacionadas 

con delitos sexuales cometidos contra niños, niñas y adolescentes. Para sustentar este enfoque, 

resulta pertinente referirse a la Sentencia T-595 de 2013, en la cual la Corte Constitucional abordó 

específicamente las complejidades probatorias en estos casos. 

Este análisis se realiza con base en otras normas y tratados relevantes, como la Ley 1652 

de 2013, el Código de Infancia y Adolescencia, y la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, también conocida como la Convención de 

Belém do Pará, ratificada por Colombia mediante la Ley 248 de 1995. Todo este marco normativo 

y jurisprudencial se considera desde una perspectiva de género y etaria, adecuada a las 

particularidades de las víctimas menores de edad. 

 

6.2  Marco teórico  

 

6.2.1 Protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes víctimas de delitos sexuales 

La violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes representa una de las formas más 

extremas de vulneración a la dignidad humana. Este fenómeno, además de tener consecuencias 

devastadoras en la salud física y psicológica de las víctimas, plantea grandes retos para el sistema 

penal, especialmente en lo que respecta a la recolección, valoración y producción de pruebas. 

En Colombia, la Fiscalía General de la Nación, con el objetivo de ofrecer una respuesta 

eficaz e integral a este tipo de delitos, creó los Centros de Atención e Investigación Integral a las 

Víctimas de Delitos Sexuales (CAIVAS). Estos centros permiten el desarrollo de investigaciones 

interdisciplinarias, donde se conjugan elementos jurídicos, sociales, psicológicos y médicos para 
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brindar atención especializada a las víctimas, restablecer sus derechos y promover mecanismos de 

autoprotección. La Fiscalía Décima de CAIVAS de Bucaramanga, en particular, se encarga de 

casos que afectan la autonomía, libertad y formación sexual de menores de edad, y en este 

contexto, se desarrollan funciones esenciales como la lectura e impulso de casos, la sustanciación 

de órdenes a Policía Judicial, la proyección de audiencias y la orientación a usuarios, entre otras. 

6.2.2 El testimonio del menor en el proceso penal 

El testimonio de la víctima menor de edad es, en muchos casos, el principal o único medio 

de prueba en este tipo de procesos. A diferencia de los adultos, los niños y niñas se expresan desde 

su experiencia emocional, lo cual exige a los operadores judiciales una comprensión más profunda 

del lenguaje infantil, del contexto de vulnerabilidad en el que se encuentran, y de las técnicas 

adecuadas para su abordaje. 

Según la Corte Suprema de Justicia, para que el testimonio de un menor tenga valor 

probatorio debe cumplir con características como la espontaneidad, la coherencia interna y externa, 

y la ausencia de elementos que indiquen manipulación o inducción. Esto ha llevado a consolidar 

una línea jurisprudencial que reconoce la credibilidad del testimonio infantil, siempre y cuando 

esté acompañado de medidas de corroboración periférica, tales como informes técnicos, entrevistas 

forenses, peritajes psicológicos y declaraciones de personas cercanas a la víctima. (Corte Suprema 

de Justicia, 2022). 

En este punto es importante considerar el equilibrio entre la credibilidad del menor y la 

garantía de la presunción de inocencia de la persona investigada. La Corte ha advertido que si bien 

se deben adoptar medidas especiales para proteger a la víctima menor, ello no debe traducirse en 
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un debilitamiento de los principios fundamentales del derecho penal como la carga de la prueba o 

el debido proceso. Por ello, la Fiscalía debe actuar con rigor técnico, sin que se genere una 

revictimización, pero tampoco una acusación basada en conjeturas o sin respaldo suficiente. 

6.2.3 Dificultades probatorias y mora procesal 

Una de las principales problemáticas a través de los años es la dificultad probatoria 

inherente a este tipo de delitos. Estas dificultades están relacionadas, entre otras cosas, con (Orrego 

& González, 2009): 

• La escasa presencia de testigos directos. 

• El tiempo que puede transcurrir entre los hechos y la denuncia. 

• La resistencia de las víctimas o sus familiares a colaborar con el proceso judicial. 

• La dificultad en la recolección técnica de pruebas en escenarios de vulnerabilidad. 

A ello se suma la mora procesal, fenómeno que se observa en la demora de diligencias 

clave como entrevistas forenses, dictámenes de medicina legal, o audiencias de formulación de 

imputación. Esta mora no solo retrasa la administración de justicia, sino que puede debilitar las 

pruebas disponibles, desincentivar la denuncia y generar desconfianza en el sistema. 

Desde una perspectiva institucional, esta situación se ve agravada por la sobrecarga laboral 

de los fiscales, la falta de personal especializado, y la débil articulación con las entidades de Policía 

Judicial. Estas deficiencias estructurales dificultan el cumplimiento oportuno de las etapas 

procesales y afectan la calidad de la investigación. 
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6.2.4 Enfoque diferencial y derechos de las víctimas 

El abordaje de delitos sexuales contra menores de edad debe estar guiado por el principio 

del interés superior del niño, reconocido tanto por la Constitución Política como por instrumentos 

internacionales como la Convención sobre los Derechos del Niño. Este principio implica que todas 

las actuaciones deben garantizar la protección integral de los derechos de las víctimas, su 

participación informada y segura en el proceso, y la prevención de nuevas vulneraciones. (Corte 

Constitucional, 2009) 

Por ello, las prácticas institucionales deben responder a un enfoque diferencial que 

considere las particularidades del desarrollo infantil, la situación de vulnerabilidad, y los contextos 

sociales de cada víctima. El reto de la Fiscalía no se limita a lograr una condena, sino a garantizar 

un proceso respetuoso, reparador y ajustado a los estándares internacionales en materia de 

derechos humanos. 

7. Marco conceptual 

 

7.1 Violencia sexual 

Acción que implica cualquier tipo de acto de carácter sexual cometido mediante fuerza, 

coerción, intimidación o manipulación, sin consentimiento, o en contextos donde la víctima no 

puede darlo válidamente. En menores de edad, se presume la inexistencia del consentimiento 

válido. (Corte Suprema de Justicia, 2005) 
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7.2 Delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes 

Conductas tipificadas en el Código Penal colombiano que atentan contra la libertad, 

integridad y formación sexual de menores de 18 años, tales como el acceso carnal abusivo, actos 

sexuales abusivos y explotación sexual comercial. (Fiscalía General de la Nación, s. f.) 

7.3 Interés superior del menor 

Principio rector del derecho de infancia, consagrado en el artículo 44 de la Constitución y 

en instrumentos internacionales, que establece que en toda decisión o actuación que involucre a 

un niño o niña debe primar su bienestar integral. (Fiscalía General de la Nación, s. f.) 

7.4 Presunción de inocencia 

Garantía procesal consagrada en el artículo 29 de la Constitución, según la cual toda 

persona se presume inocente hasta que se demuestre lo contrario mediante sentencia judicial en 

firme. (Fiscalía General de la Nación, s. f.) 

7.5 Debido proceso 

Conjunto de garantías procesales que aseguran a toda persona el derecho a una defensa 

técnica, juicio imparcial, legalidad procesal y acceso a la justicia. Fundamental en un Estado social 

de derecho. (Fiscalía General de la Nación, s. f.) 

7.6 Testimonio infantil 

Declaración rendida por un niño o niña víctima de un hecho delictivo. Su valoración exige 

criterios específicos como la espontaneidad, coherencia y veracidad, además del uso de técnicas 

especiales para su recepción. (Fiscalía General de la Nación, s. f.) 
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7.7 Corroboración periférica 

Estrategia probatoria que busca validar un testimonio (especialmente el infantil) mediante 

la obtención de pruebas indirectas o complementarias que lo refuercen, sin necesidad de que 

existan testigos presenciales del hecho. (Fiscalía General de la Nación, s. f.) 

7.8 Revictimización 

Repetición o agravación del daño sufrido por la víctima como consecuencia del trato 

inadecuado en los procesos institucionales, particularmente durante la investigación y 

judicialización del delito. (Fiscalía General de la Nación, s. f.) 

7.9 Mora judicial 

Retraso injustificado en el avance de los procesos judiciales, que afecta el acceso oportuno 

a la justicia y puede traducirse en impunidad. Puede deberse a causas estructurales o a deficiencias 

en la gestión procesal. (Fiscalía General de la Nación, s. f.) 

7.10 Derechos de las víctimas 

Conjunto de prerrogativas jurídicas que garantizan a la persona afectada por un delito el 

acceso a la verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición. Se extienden de manera 

reforzada a menores de edad. (Fiscalía General de la Nación, s. f.) 

7.11 Prueba testimonial 

Medio probatorio basado en las declaraciones de personas que tienen conocimiento de los 

hechos relevantes para el proceso. Su análisis requiere considerar la credibilidad, capacidad y 

percepción del testigo. (Fiscalía General de la Nación, s. f.) 
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7.12 Abuso sexual 

Acción que involucra a un menor en una actividad sexual que no comprende 

completamente, que no está preparado para consentir o que viola las normas sociales y legales. 

Abarca actos sin contacto físico directo. (Fiscalía General de la Nación, s. f.) 

7.13 Protección integral 

Enfoque del derecho de infancia que exige al Estado, la familia y la sociedad garantizar a 

los niños y niñas todas las condiciones necesarias para su desarrollo físico, psicológico, moral y 

social, libres de violencia. (Fiscalía General de la Nación, s. f.) 

 

8. Cronograma 

 

Tabla 1 

Cronograma 

ACTIVIDAD 

Junio  Julio  Agosto  Septiembre 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Conocimiento de CAIVAS, 

protocolos internos, diagnóstico de 

gestión de casos y actores 

interinstitucionales. 

x x               

Asistencia a audiencias, redacción 

de escritos, sustanciación de 

órdenes y registro en diario de 

campo. 

  x x x x x x x x x x x x x x 
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Estudio de casos con fallas 

probatorias, revisión de evidencias 

y análisis jurisprudencial. 

  x x x x x x x x x x     

Aplicación de entrevistas 

semiestructuradas y 

sistematización temática de 

percepciones institucionales. 

     x x x x x       

Análisis sobre presunción de 

inocencia vs. credibilidad infantil y 

otras tensiones probatorias. 

     x x x x x x x     

Elaboración de informe con 

hallazgos, propuestas y 

sistematización de la práctica. 

            x x x x 

 

9. Informes del desarrollo de la práctica 

 

9.1 Primer informe práctica socio-jurídica 

 

9.1.1 Introducción 

 

El presente informe tiene como finalidad exponer las actividades desarrolladas durante el 

primer mes de la práctica jurídica realizada en la Fiscalía 10ª Seccional CAIVAS, de acuerdo con 

lo establecido en el cronograma. 

Durante este período, se llevó a cabo la inducción correspondiente por parte del despacho, 

permitiendo así el conocimiento de las diferentes actuaciones, documentos y trámites propios del 
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mismo. Se brindó apoyo jurídico en la revisión de carpetas correspondientes a denuncias del año 

2023, identificando los requerimientos faltantes para dar continuidad a los respectivos procesos. 

Igualmente, se colaboró en la elaboración de documentos jurídicos esenciales para el 

avance diligente de los procesos relacionados con delitos sexuales contra niños, niñas y 

adolescentes, competencia de la Fiscalía 10ª. Así mismo, se prestó apoyo en la elaboración de 

constancias, organización de archivos y realización de requerimientos a distintas EPS con el fin de 

obtener datos biográficos. 

En el presente informe se recoge una descripción detallada de las actividades realizadas, 

así como las conclusiones derivadas de las mismas. 

9.1.2 Objetivos 

 

9.1.2.1 Objetivo general. Analizar los retos probatorios que enfrenta la Fiscalía 10 de CAIVAS 

de Bucaramanga en la investigación de delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes, con el 

fin de identificar su impacto en la garantía de los derechos de las víctimas y proponer estrategias 

de mejora desde una perspectiva socio jurídica. 

 

9.1.2.2 Objetivos específicos. Examinar el valor probatorio del testimonio del menor víctima de 

abuso sexual, teniendo en cuenta la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y los criterios 

de credibilidad adoptados en el sistema penal colombiano. 

Identificar los principales obstáculos que enfrenta la Fiscalía en la recolección, análisis y 

presentación de pruebas en casos de delitos sexuales contra menores, incluyendo la mora procesal, la falta 

de pruebas físicas, y la revictimización. 
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Estudiar la interacción entre la presunción de inocencia del procesado y la protección de los 

derechos de las víctimas menores de edad, evaluando cómo se equilibra esta tensión en las decisiones 

judiciales y en la práctica investigativa. 

Analizar la función de la corroboración periférica como mecanismo de refuerzo al testimonio del 

menor, a través de una revisión de casos y pronunciamientos judiciales relevantes. 

Proponer lineamientos o recomendaciones que puedan fortalecer la actuación de la Fiscalía en estos 

procesos, especialmente en términos de recolección probatoria temprana, articulación interinstitucional y 

atención con enfoque diferencial. 

 

9.1.3 Fundamentos jurídicos 

 

Código Penal Colombiano – Ley 599 de 2000  

- TÍTULO IV DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIÓN 

SEXUALES 

9.1.4 Actividades desarrolladas  

 

Elaboración y proyección de diferentes documentos jurídicos requeridos 

 

A continuación, se describen los documentos jurídicos elaborados por la practicante:  

 

Constancias de las comunicaciones formales realizadas (llamadas, mensajes y correos): 

Durante el desarrollo de la práctica, se elaboraron constancias de las comunicaciones efectuadas 
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por el despacho, tales como llamadas telefónicas, mensajes y correos electrónicos, dirigidas a 

víctimas, acudientes, entidades prestadoras de salud y otras instituciones, con el fin de avanzar en 

las diligencias necesarias dentro de los procesos relacionados con delitos sexuales en contra de 

niños, niñas y adolescentes. Estas comunicaciones buscan dar cumplimiento a requerimientos 

procesales y garantizar la recolección oportuna de información relevante para los casos en trámite. 

 

Solicitud de archivo de casos por atipicidad principalmente: 

Se colaboró en la revisión de carpetas correspondientes a denuncias del año 2023, identificando 

situaciones en las que, tras el análisis preliminar de los hechos y del material probatorio, no se 

configura una conducta penalmente relevante conforme a los tipos establecidos en el Código Penal. 

En estos casos, se procedió a proyectar la solicitud de archivo principalmente por atipicidad, 

siguiendo los lineamientos del despacho. 

Requerimientos a EPS para solicitud de datos biográficos: 

Se apoyó en la elaboración y envío de oficios dirigidos a diferentes Entidades Promotoras de Salud 

(EPS), con el propósito de solicitar datos biográficos de víctimas o testigos vinculados a los 

procesos, tales como nombres completos, direcciones, teléfonos de contacto y demás información 

necesaria para la correcta individualización e identificación de personas dentro de las actuaciones 

penales. 

 

Revisión del estado de procesos de denuncias por delitos sexuales cometidos contra NNA. 

 

Por solicitud de la titular del despacho, la estudiante realizó la revisión de diferentes 

carpetas correspondientes a procesos desde el año 2023 con el objetivo de identificar la última 
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actuación registrada y determinar las siguientes actuaciones a realizar necesarias para dar celeridad 

a los trámites actualmente inactivos.  

 

El esquema de dichos procesos se adjunta al final del presente informe.   

 

9.1.5 Conclusiones  

 

Las actividades desarrolladas durante el primer mes de práctica permitieron a la estudiante 

aplicar y fortalecer sus conocimientos jurídicos en el ámbito del derecho penal, particularmente en 

lo relacionado con delitos sexuales cometidos contra niños, niñas y adolescentes. 

La participación activa en labores como la revisión de carpetas con denuncias, la 

identificación de requerimientos faltantes, la elaboración de documentos jurídicos, constancias y 

oficios, así como la solicitud de información a entidades como las EPS, contribuyó al adecuado 

avance de los procesos penales y a la eficiencia en las actuaciones propias del despacho de la 

Fiscalía 10ª Seccional CAIVAS. 

Esta experiencia permitió a la estudiante comprender la importancia del rigor técnico en la 

gestión de casos que involucran a víctimas en condición de especial vulnerabilidad, así como la 

necesidad de un enfoque humano y garantista que oriente la intervención institucional frente a 

estas conductas delictivas. 
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Figura 3   

Modelo de requerimiento formal de información dirigido a EPS para datos biográficos. 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por la Fiscalía 10ma seccional CAIVAS  
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Figura 4   

Modelo de requerimiento formal de información dirigido a EPS para datos biográficos. 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por la Fiscalía 10ma seccional CAIVAS. 
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Figura 5   

Modelo de constancia de comunicaciones formales. 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por Fiscalía 10ma seccional CAIVAS. 
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Figura 6   

Solicitud de archivo dirigido a Procuraduría. 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por la Fiscalía 10ma seccional CAIVAS. 
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Figura 7  

Solicitud de archivo dirigido a Procuraduría. 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por la Fiscalía 10ma seccional CAIVAS. 
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Figura 8   

Solicitud de archivo dirigido a Procuraduría. 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por la Fiscalía 10ma seccional CAIVAS. 
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Figura 9  

 Solicitud de archivo dirigido a Procuraduría 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por la Fiscalía 10ma seccional CAIVAS. 
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Figura 10  

Solicitud de archivo dirigido a Procuraduría 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por la Fiscalía 10ma seccional CAIVAS.  



RETOS PROBATORIOS EN DELITOS SEXUALES A MENORES 

   

 

45 

Figura 11  

Solicitud de archivo dirigido a Procuraduría 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por la Fiscalía 10ma seccional CAIVAS. 
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Tabla 2 

Procesos revisados del 2023 a cargo de la fiscalía 10ma CAIVAS. 

PROCESOS REVISADOS FÍSCALÍA 10MA SECCIONAL CAIVAS 

N. DE CARPETA ACTUACION A REALIZAR 

1282 

- Declaración madre a ver si logra identificar al sujeto activo 

 

- Identificación y arraigo 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

1283 

- Historia clínica actual 

 

- Identificación y arraigo indiciado 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 
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- PARD 

 

- Declaración abuela y testigos 

1284 

- Historia clínica actual 

 

- Identificación de donde estudia para revisar rendimiento académico 

 

- Declaración jurada madre y testigos 

 

- Registro civil 

 

- Identificación y arraigo indiciado 

 

- Tarjeta web 

 

- PARD 

1285 

- Historia clínica actual 

 

- Identificación de donde estudia para revisar rendimiento académico 

 



RETOS PROBATORIOS EN DELITOS SEXUALES A MENORES 

   

 

48 

- Declaración jurada testigos 

 

- Registro civil 

 

- Identificación y arraigo indiciado 

 

- Tarjeta web 

 

- PARD 

1286 

- Historia clínica actual 

 

- Identificación de donde estudia para revisar rendimiento académico 

 

- Declaración jurada madre y testigos 

 

- Registro civil 

 

- Identificación y arraigo indiciado 

 

- Tarjeta web 
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- PARD 

1287 

- Registro civil de nacimiento 

 

- Declaración madre sustituta 

 

- Interrogatorio indiciado 

 

- Verificar situación actual, ¿sigue con la madre sustituta, el bebé ya nació? 

 

- Historia clínica actualizada 

1288 

- Solicitar completo el PARD 

 

- Declaración jurada, amiga de la familia Leidy Johana que es quien tiene la menor 

 

- Arraigo del indiciado 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 
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- Historia clínica actualizada 

1244 

- PARD 

 

- Entrevista testigos 

 

- Identificación y arraigo indiciado/s 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Registro civil 

1245 

- Entrevista forense 

 

- Entrevista testigos 

 

- Arraigo indiciados 

 

- Tarjeta web 
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- Antecedentes 

 

- Historia clínica actualizada 

 

- Registro civil 

1247 

- Identificación del sujeto activo 

 

- Arraigo 

 

- Entrevista testigos 

 

- Antecedentes 

 

- Tarjeta web 

 

1249 

- PARD 

 

- Identificación y arraigo 
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- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Entrevista a testigos 

 

- Historia clínica actualizada 

1250 

- PARD 

 

- Identificación y arraigo 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Entrevista a testigos 

 

- Historia clínica actualizada 

 

- Registro civil 
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1251 

- PARD 

 

- Identificación y arraigo 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Entrevista a testigos 

 

- Historia clínica actualizada 

 

- Registro civil 

1252 

- No hay entrevista forense porque según testigos y el colegio, la menor y su familia se 

devolvieron a Venezuela. OPJ 

1253 

- PARD 

 

- Registro civil 

 

- Historia clínica 
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- Identificación- arraigo 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Declaración de la abuela quien fue quien presentó la denuncia 

1259 

- PARD 

 

- Entrevista testigos  

 

- Identificación y arraigo indiciado 

 

- Tarjeta web  

 

- Antecedentes  

 

- Registro civil  

 



RETOS PROBATORIOS EN DELITOS SEXUALES A MENORES 

   

 

55 

 

Nota: Elaboración propia. 

9.2 Segundo informe práctica socio-jurídica 

 

9.2.1 Introducción 

 

El presente informe tiene como finalidad exponer las actividades desarrolladas durante el 

segundo mes de la práctica jurídica realizada en la Fiscalía 10ª Seccional CAIVAS, de acuerdo 

con lo establecido en el cronograma. 

Durante este segundo período de práctica, se continuó con la revisión de carpetas 

correspondientes a los procesos en curso, dando seguimiento a los requerimientos previamente 

identificados y garantizando la continuidad de las actuaciones necesarias. Se mantuvo el apoyo 

jurídico en la elaboración de documentos habituales para la Fiscalía 10ª, relacionados con delitos 

sexuales contra niños, niñas y adolescentes, asegurando el avance diligente de cada caso. 

Adicionalmente, se participó en la redacción de escritos de acusación, lo que permitió 

profundizar en la estructura y fundamentos jurídicos que respaldan el paso a la etapa de juicio. Así 

mismo, se colaboró en la elaboración de diligencias relativas al arraigo de los indiciados, con el 

fin de asegurar su comparecencia dentro del proceso penal. 

De igual manera, se apoyó en la preparación de citaciones a audiencias, cumpliendo con 

los parámetros legales y formales exigidos para su debida notificación. Estas actividades 

fortalecieron la comprensión práctica del procedimiento penal y reforzaron las competencias 

- Historia clínica 
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adquiridas en el acompañamiento de las actuaciones propias del despacho. En el presente informe 

se recoge una descripción detallada de las actividades realizadas, así como las conclusiones 

derivadas de las mismas. 

Igualmente, se inició un acercamiento más profundo al concepto de prueba anticipada, 

analizando su alcance jurídico y los supuestos en los que puede ser solicitada dentro de un proceso 

penal. Este aprendizaje permitió comprender su utilidad como mecanismo para garantizar la 

incorporación oportuna de elementos probatorios que, por circunstancias especiales, podrían 

perderse o resultar de difícil práctica en el juicio. 

9.2.2 Fundamentos jurídicos 

 

Código Penal Colombiano – Ley 599 de 2000  

- TÍTULO IV DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIÓN 

SEXUALES 

Directiva No. 0003 de 2023- Prueba anticipada, Fiscalía general de la Nación. 

9.2.3 Actividades desarrolladas 

 

Elaboración y proyección de diferentes documentos jurídicos requeridos 

A continuación, se describen los documentos jurídicos elaborados por la practicante 

durante este segundo período: 

- Escritos de acusación: 

Se participó en la elaboración de escritos de acusación, permitiendo afianzar los 

conocimientos en cuanto a la estructura, fundamentos jurídicos y pruebas que respaldan la 
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formulación de cargos. Estos documentos se proyectaron en cumplimiento de los lineamientos 

del despacho, garantizando la debida preparación para la etapa de juicio dentro de los procesos 

por delitos sexuales cometidos contra niños, niñas y adolescentes. 

- Diligencias de arraigo de indiciados: 

Se colaboró en la proyección de diligencias de arraigo, orientadas a asegurar la 

comparecencia de los indiciados a las etapas posteriores del proceso penal. Dichas actuaciones 

permitieron comprender de manera práctica la importancia de las medidas cautelares 

personales y su incidencia en la efectividad del procedimiento. 

- Citaciones a audiencias: 

Se apoyó en la elaboración de citaciones formales a audiencias, dirigidas tanto a 

víctimas y sus acudientes como a testigos e indiciados, con el fin de garantizar su 

comparecencia. Estas diligencias se realizaron observando los parámetros legales y formales, 

contribuyendo así al adecuado desarrollo del proceso penal. 

- Constancias y comunicaciones formales: 

Al igual que en el mes anterior, se continuó con la elaboración de constancias de 

comunicaciones efectuadas por el despacho, tales como llamadas, mensajes y correos 

electrónicos, dirigidas a distintas partes e instituciones relacionadas con los casos, para dar 

continuidad a las actuaciones procesales. 

- Revisión del estado de procesos de denuncias por delitos sexuales cometidos 

contra NNA 

La estudiante realizó la revisión y actualización de carpetas de procesos 

correspondientes al año 2023, con el objetivo de dar continuidad a las actuaciones pendientes y 

garantizar la celeridad procesal. Este seguimiento permitió identificar requerimientos 
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adicionales y proyectar los documentos jurídicos necesarios para reactivar procesos inactivos o 

con diligencias en curso. 

- Conocimiento del concepto de prueba anticipada 

Durante este período también se inició el estudio y análisis del concepto de prueba 

anticipada, con el fin de comprender sus alcances, los requisitos para su aplicación y la forma 

en que contribuye a garantizar la práctica oportuna de pruebas que podrían perderse o resultar 

de difícil incorporación en el juicio. Este aprendizaje enriqueció la comprensión práctica de la 

dinámica probatoria dentro del proceso penal y permitió vislumbrar posibles escenarios en los 

que esta figura procesal puede ser solicitada. 

 

9.2.4 Conclusiones  

 

Las actividades desarrolladas durante mi segundo mes de práctica me permitieron 

consolidar y ampliar mis conocimientos jurídicos en el ámbito del derecho penal, particularmente 

en lo relacionado con delitos sexuales cometidos contra niños, niñas y adolescentes. 

Tuve la oportunidad de participar en la elaboración de escritos de acusación, diligencias de 

arraigo de indiciados, citaciones a audiencias y constancias de comunicaciones, así como en la 

continuidad de la revisión de carpetas y seguimiento de procesos. Estas funciones contribuyeron 

de manera significativa al avance de las actuaciones procesales y al fortalecimiento de la gestión 

del despacho de la Fiscalía 10ª Seccional CAIVAS. 

El estudio y análisis del concepto de prueba anticipada representó un aprendizaje de 

especial relevancia. Me permitió comprender con mayor profundidad la dinámica probatoria 

dentro del proceso penal y su utilidad como mecanismo para asegurar la incorporación de 
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elementos de convicción que podrían resultar de difícil práctica en juicio. A partir de este 

acercamiento, he definido que la orientación principal de mi práctica se enfocará en el estudio, 

aplicación y proyección de la prueba anticipada, al reconocer su valor para garantizar los derechos 

de las víctimas y la eficacia de la investigación penal. 

Esta experiencia no solo fortaleció mis competencias técnicas y procedimentales, sino que 

también reafirmó la importancia de un enfoque integral y garantista, capaz de combinar el rigor 

jurídico con la sensibilidad y responsabilidad que requieren los casos en los que se encuentran 

involucradas víctimas en condición de especial vulnerabilidad. 
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Figura 12  

Formato de arraigo para indiciados. 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por Fiscalía 10ma seccional CAIVAS 
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Figura 13  

Formato de arraigo para indiciados 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por Fiscalía 10ma seccional CAIVAS. 
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Figura 14  

Formato de arraigo para indiciados 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por Fiscalía 10ma seccional CAIVAS. 
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Figura 15   

Modelo de constancia de comunicaciones formales. 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por Fiscalía 10ma seccional CAIVAS. 
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Figura 16   

Escrito de acusación. 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por la Fiscalía 10ma seccional CAIVAS. 
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Figura 17  

Escrito de acusación. 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por la Fiscalía 10ma seccional CAIVAS. 
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Figura 18   

Escrito de acusación 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por la Fiscalía 10ma seccional CAIVAS. 
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Figura 19   

Escrito de acusación 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por la Fiscalía 10ma seccional CAIVAS. 
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Figura 20  

Escrito de acusación. 

 

Nota: Documento institucional proporcionado por la Fiscalía 10ma seccional CAIVAS. 
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Tabla 3 

 Continuación procesos revisados del 2023 a cargo de la fiscalía 10ma CAIVAS. 

PROCESOS REVISADOS FÍSCALÍA 10MA SECCIONAL CAIVAS  

N. DE CARPETA ACTUACION A REALIZAR ACTUALIZACION 

1282 

- Declaración madre a ver si logra identificar al sujeto 

activo 

 

- Identificación y arraigo 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

Llamar a la mamá para 

identificar al sujeto activo 

 

 No se logró localizar a la 

madre, se realiza OPJ 

1283 

- Historia clínica actual 

 

- Identificación y arraigo indiciado 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 
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- PARD 

 

- Declaración abuela y testigos 

1284 

- Historia clínica actual 

 

- Identificación de donde estudia para revisar rendimiento 

académico 

 

- Declaración jurada madre y testigos 

 

- Registro civil 

 

- Identificación y arraigo indiciado 

 

- Tarjeta web 

 

- PARD 

 

1285 

- Historia clínica actual 

 

- Identificación de donde estudia para revisar rendimiento 

académico 

Se solicitó información, hasta el 

momento madre no responde. 
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- Declaración jurada testigos 

 

- Registro civil 

 

- Identificación y arraigo indiciado 

 

- Tarjeta web 

 

- PARD 

1286 

- Historia clínica actual 

 

- Identificación de donde estudia para revisar rendimiento 

académico 

 

- Declaración jurada madre y testigos 

 

- Registro civil 

 

- Identificación y arraigo indiciado 
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- Tarjeta web 

 

- PARD 

1287 

- Registro civil de nacimiento 

 

- Declaración madre sustituta 

 

- Interrogatorio indiciado 

 

- Verificar situación actual, ¿sigue con la madre sustituta, 

el bebé ya nació? 

 

- Historia clínica actualizada 

 

1288 

- Solicitar completo el PARD 

 

- Declaración jurada, amiga de la familia Leidy Johana 

que es quien tiene la menor 

 

- Arraigo del indiciado 

 

 

Se  deja constancia llamada a la 

amiga de la familia, OPJ 

 

Se solicitó PARD 



RETOS PROBATORIOS EN DELITOS SEXUALES A MENORES 

   

 

73 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Historia clínica actualizada 

1244 

- PARD 

 

- Entrevista testigos 

 

- Identificación y arraigo indiciado/s 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Registro civil 

Se solicita PARD  

 

OPJ para ubicar testigos 

1245 

- Entrevista forense 

 

- Entrevista testigos 

 

Se realizó la OPJ para hacer la 

entrevista forense de la menor. 

 

Apenas se la hagan, hacer 

arraigo. 
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- Arraigo indiciados 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Historia clínica actualizada 

 

- Registro civil 

1247 

- Identificación del sujeto activo 

 

- Arraigo 

 

- Entrevista testigos 

 

- Antecedentes 

 

- Tarjeta web 

 

Se buscan los números de 

contacto de los abuelos, pero no 

tienen EPS por lo que no 

aparecen en el ADRES. Se deja 

constancia, así mismo se 

solicita PARD. 

1249 - PARD 
Se ofició al consulado para 

averiguar información del 
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- Identificación y arraigo 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Entrevista a testigos 

 

- Historia clínica actualizada 

denunciado. KENDRI no hay 

número ni nada.  

 

La menor esta con una madre 

sustituta Doris Cañas. 

 

Solicitar PARD 

1250 

- PARD 

 

- Identificación y arraigo 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Entrevista a testigos 
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- Historia clínica actualizada 

 

- Registro civil 

1251 

- PARD 

 

- Identificación y arraigo 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Entrevista a testigos 

 

- Historia clínica actualizada 

 

- Registro civil 

 

1252 

- No hay entrevista forense porque según testigos y el 

colegio, la menor y su familia se devolvieron a 

Venezuela. OPJ 

Se actualizó OPJ para confirmar 

esa información. 

1253 

- PARD 
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- Registro civil 

 

- Historia clínica 

 

- Identificación- arraigo 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Declaración de la abuela quien fue quien presentó la 

denuncia 

1259 

- PARD 

 

- Entrevista testigos  

 

- Identificación y arraigo indiciado 

 

- Tarjeta web  
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Nota: Elaboración propia. 

 

9.3 Tercer informe práctica socio-jurídica 

  

9.3.1 Introducción 

 

Durante este tercer período de práctica, se continuó con el desarrollo de las tareas 

previamente asignadas, entre ellas la elaboración de escritos de acusación, diligencias de arraigo 

de indiciados, citaciones a audiencias y constancias de comunicaciones, así como la revisión de 

carpetas correspondientes a procesos en curso. Estas actividades permitieron dar continuidad a las 

actuaciones ya iniciadas, garantizando el avance diligente de los casos relacionados con delitos 

sexuales cometidos contra niños, niñas y adolescentes, competencia de la Fiscalía 10ª Seccional 

CAIVAS. 

- Antecedentes  

 

- Registro civil  

 

- Identificación de la institución educativa 

 

- Historia clínica 
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De igual manera, se prestó apoyo jurídico en el seguimiento de los requerimientos faltantes 

dentro de los procesos, lo cual contribuyó a fortalecer la gestión y a mantener la dinámica de 

trabajo del despacho en la atención de los trámites pendientes. 

Así mismo, durante este mes se realizó el análisis especial de una carpeta con el propósito 

de evaluar la aplicación de la prueba anticipada, lo que permitió profundizar en el estudio de este 

mecanismo procesal y su pertinencia en escenarios concretos. Esta experiencia representó un paso 

importante en la consolidación del enfoque de práctica orientado hacia la comprensión y aplicación 

de la prueba anticipada como herramienta esencial dentro del proceso penal. 

9.3.2 Fundamentos jurídicos 

 

Código Penal Colombiano – Ley 599 de 2000  

- TÍTULO IV DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIÓN 

SEXUALES 

Directiva No. 0003 de 2023- Prueba anticipada, Fiscalía general de la Nación. 

9.3.3 Actividades desarrolladas 

- Finalización de documentos jurídicos en trámite: Durante este mes se concluyó con la 

elaboración de escritos de acusación, diligencias de arraigo y citaciones a audiencias que venían 

proyectándose desde períodos anteriores. Así mismo, se completaron constancias de 

comunicaciones formales dirigidas a víctimas, acudientes, testigos y entidades, garantizando la 

debida notificación de las actuaciones. Se dejaron terminados los documentos jurídicos pendientes 

que eran necesarios para la continuidad de los procesos. 
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- Cierre de revisión y actualización de carpetas: Se finalizó la revisión de carpetas 

iniciada desde el primer mes de práctica, correspondientes a procesos por delitos sexuales contra 

niños, niñas y adolescentes. La actividad consistió en verificar actuaciones faltantes, actualizar 

información y proyectar los oficios requeridos para reactivar los trámites que se encontraban en 

estado de inactividad. Con ello se completó el seguimiento integral de las carpetas a cargo del 

despacho. 

- Requerimientos y oficios a entidades externas: En este período se dio cierre a la 

elaboración de oficios dirigidos a EPS, colegios y otras instituciones con el fin de obtener datos 

biográficos y documentos de soporte para los procesos. Estas comunicaciones se realizaron en 

cumplimiento de las solicitudes pendientes desde los primeros meses de práctica. 

- Aplicación práctica de la prueba anticipada: Se efectuó el análisis detallado de tres 

carpetas para determinar la pertinencia de la prueba anticipada, verificando los requisitos legales 

y procesales necesarios para su solicitud. Esta actividad permitió materializar el estudio realizado 

previamente sobre el tema, aplicándolo a un caso concreto en el marco de las funciones del 

despacho. Concluyendo que  

- Organización y archivo de documentos: Se adelantó la organización de los expedientes 

que habían sido objeto de revisión durante los meses anteriores, dejando actualizados los registros 

y asegurando el correcto archivo físico y digital de las carpetas. Esta labor garantizó la 

disponibilidad de la información procesal y facilitó la continuidad de los casos por parte del 

despacho. 
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9.3.4 Conclusiones  

 

Las actividades desarrolladas durante mi segundo mes de práctica me permitieron 

consolidar y ampliar mis conocimientos jurídicos en el ámbito del derecho penal, particularmente 

en lo relacionado con delitos sexuales cometidos contra niños, niñas y adolescentes. 

Tuve la oportunidad de participar en la elaboración de escritos de acusación, diligencias de 

arraigo de indiciados, citaciones a audiencias y constancias de comunicaciones, así como en la 

continuidad de la revisión de carpetas y seguimiento de procesos. Estas funciones contribuyeron 

de manera significativa al avance de las actuaciones procesales y al fortalecimiento de la gestión 

del despacho de la Fiscalía 10ª Seccional CAIVAS. 

El estudio y análisis del concepto de prueba anticipada representó un aprendizaje de 

especial relevancia. Me permitió comprender con mayor profundidad la dinámica probatoria 

dentro del proceso penal y su utilidad como mecanismo para asegurar la incorporación de 

elementos de convicción que podrían resultar de difícil práctica en juicio. A partir de este 

acercamiento, he definido que la orientación principal de mi práctica se enfocará en el estudio, 

aplicación y proyección de la prueba anticipada, al reconocer su valor para garantizar los derechos 

de las víctimas y la eficacia de la investigación penal. 

Esta experiencia no solo fortaleció mis competencias técnicas y procedimentales, sino que 

también reafirmó la importancia de un enfoque integral y garantista, capaz de combinar el rigor 

jurídico con la sensibilidad y responsabilidad que requieren los casos en los que se encuentran 

involucradas víctimas en condición de especial vulnerabilidad. 
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9.3.5 Estudio de los casos presentados en los anteriores informes  

 

Tabla 4  

Continuación procesos revisados del 2023 a cargo de la fiscalía 10ma CAIVAS. 

PROCESOS REVISADOS FÍSCALÍA 10MA SECCIONAL CAIVAS  

N. DE CARPETA ACTUACION A REALIZAR ACTUALIZACION 

1282 

- Declaración madre a ver si logra identificar al sujeto 

activo 

 

- Identificación y arraigo 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

Llamar a la mamá para 

identificar al sujeto activo 

 

 No se logró localizar a la 

madre, se realiza OPJ 

1283 

- Historia clínica actual 

 

- Identificación y arraigo indiciado 

 

- Tarjeta web 

 

Se solicitó PARD, se llamó a la 

abuela para adjuntar historia 

clínica PENDIENTE. 
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- Antecedentes 

 

- PARD 

 

- Declaración abuela y testigos 

1284 

- Historia clínica actual 

 

- Identificación de donde estudia para revisar rendimiento 

académico 

 

- Declaración jurada madre y testigos 

 

- Registro civil 

 

- Identificación y arraigo indiciado 

 

- Tarjeta web 

 

- PARD 

No hubo respuesta de la madre 

por llamada telefónica  

1285 - Historia clínica actual 

Se solicitó información, hasta el 

momento madre no responde. 
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- Identificación de donde estudia para revisar rendimiento 

académico 

 

- Declaración jurada testigos 

 

- Registro civil 

 

- Identificación y arraigo indiciado 

 

- Tarjeta web 

 

- PARD 

1286 

- Historia clínica actual 

 

- Identificación de donde estudia para revisar rendimiento 

académico 

 

- Declaración jurada madre y testigos 

 

- Registro civil 

Se solicitó PARD. OPJ ubicar a 

la madre. 
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- Identificación y arraigo indiciado 

 

- Tarjeta web 

 

- PARD 

1287 

- Registro civil de nacimiento 

 

- Declaración madre sustituta 

 

- Interrogatorio indiciado 

 

- Verificar situación actual, ¿sigue con la madre sustituta, 

el bebé ya nació? 

 

- Historia clínica actualizada 

OPJ para ubicar a la madre 

sustituta 

‘ 

- Solicitar completo el PARD 

 

- Declaración jurada, amiga de la familia Leidy Johana 

que es quien tiene la menor 

 

 

Se  deja constancia llamada a la 

amiga de la familia, OPJ 

 

Se solicitó PARD 
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- Arraigo del indiciado 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Historia clínica actualizada 

1244 

- PARD 

 

- Entrevista testigos 

 

- Identificación y arraigo indiciado/s 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Registro civil 

Se solicita PARD  

 

OPJ para ubicar testigos 

1245 

- Entrevista forense 

 

Se realizó la OPJ para hacer la 

entrevista forense de la menor. 
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- Entrevista testigos 

 

- Arraigo indiciados 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Historia clínica actualizada 

 

- Registro civil 

 

Apenas se la hagan, hacer 

arraigo. 

1247 

- Identificación del sujeto activo 

 

- Arraigo 

 

- Entrevista testigos 

 

- Antecedentes 

 

- Tarjeta web 

Se buscan los números de 

contacto de los abuelos, pero no 

tienen EPS por lo que no 

aparecen en el ADRES. Se deja 

constancia, así mismo se 

solicita PARD. 
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1249 

- PARD 

 

- Identificación y arraigo 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Entrevista a testigos 

 

- Historia clínica actualizada 

Se ofició al consulado para 

averiguar información del 

denunciado. KENDRI no hay 

número ni nada.  

 

La menor esta con una madre 

sustituta Doris Cañas. 

 

Solicitar PARD 

1250 

- PARD 

 

- Identificación y arraigo 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

 

Se solicitó el PARD  

OPJ TW antecedentes. 

Comunicación con mamá. 
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- Entrevista a testigos 

 

- Historia clínica actualizada 

 

- Registro civil 

 

- PARD 

 

- Identificación y arraigo 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Entrevista a testigos 

 

- Historia clínica actualizada 

 

- Registro civil 

 

1252 

- No hay entrevista forense porque según testigos y el 

colegio, la menor y su familia se devolvieron a 

Venezuela. OPJ 

Se actualizó OPJ para confirmar 

esa información. 
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1253 

- PARD 

 

- Registro civil 

 

- Historia clínica 

 

- Identificación- arraigo 

 

- Tarjeta web 

 

- Antecedentes 

 

- Declaración de la abuela quien fue quien presentó la 

denuncia 

Se solicitó PARD, registro civil 

e historia clínica. 

1259 

- PARD 

 

- Entrevista testigos  

 

- Identificación y arraigo indiciado 

 

Se solicitó PARD, registro civil 

e historia clínica. No hubo 

respuesta de la madre. 
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Nota: Elaboración propia. 

9.3.5.1 Conclusiones del estudio de las carpetas 2023. Tras la revisión de las carpetas y las 

actuaciones adelantadas, se puede concluir que el desarrollo de los procesos enfrenta una serie de 

limitaciones estructurales y prácticas que han dificultado el cumplimiento de las diligencias en los 

tiempos esperados. 

En primer lugar, se observa una constante dificultad para localizar a las madres, padres u 

otros acudientes responsables de los menores, situación que genera retrasos significativos en la 

práctica de declaraciones, la obtención de la historia clínica actualizada y la recolección de pruebas 

documentales. En muchos casos, los intentos de contacto vía telefónica o mediante oficios han 

resultado infructuosos, lo que ha obligado a recurrir a medidas adicionales como la localización a 

través de OPJ o el contacto con familiares sustitutos, amigos cercanos o abuelos. Esta falta de 

- Tarjeta web  

 

- Antecedentes  

 

- Registro civil  

 

- Identificación de la institución educativa 

 

- Historia clínica 
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respuesta o colaboración oportuna de los familiares no solo ralentiza los procesos, sino que 

también compromete la posibilidad de avanzar con la solidez probatoria requerida. 

En segundo lugar, se identifica que la solicitud del PARD (Plataforma de Antecedentes y 

Registro de Denuncias) ha sido una herramienta central en la mayoría de las actuaciones. Dicho 

instrumento se ha solicitado en casi todos los procesos como apoyo para complementar 

información, verificar antecedentes, identificar al sujeto activo o ubicar familiares. No obstante, 

los resultados del PARD en algunos casos aún se encuentran pendientes, lo que refleja una 

dependencia alta de esta plataforma para la continuidad de las investigaciones y, al mismo tiempo, 

una demora cuando no se reciben las respuestas en los plazos adecuados. 

Un tercer hallazgo importante tiene que ver con la falta de documentación e identificación 

formal de los menores y sus entornos familiares. En varios expedientes no se cuenta con registros 

civiles, tarjetas web u otros documentos básicos, lo que obstaculiza la verificación de identidad y 

la construcción del arraigo. Esta carencia documental se ve agravada en casos donde las familias 

han tenido procesos de movilidad, como retornos a Venezuela u otras situaciones de 

desplazamiento, generando mayores retos en la trazabilidad del proceso. 

También se debe resaltar que, a pesar de las dificultades, se han logrado avances puntuales 

en algunos procesos. Se registran diligencias efectivas como entrevistas forenses a menores, 

declaraciones de familiares sustitutos, contactos con amigos de la familia y la recopilación de 

algunos documentos civiles. Estos avances, aunque fragmentados, permiten evidenciar un esfuerzo 

constante por parte de la Fiscalía y los operadores de justicia en dar continuidad a los procesos, 

incluso frente a los obstáculos mencionados. 
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De manera transversal, la lectura de los expedientes muestra que la lentitud en el avance 

de los casos no obedece únicamente a fallas institucionales, sino a una combinación de factores: 

la ausencia o falta de colaboración de los acudientes, las dificultades en la localización de las 

personas llamadas a declarar, los tiempos de respuesta de las solicitudes oficiales y la falta de 

documentación esencial. 

Finalmente, es importante subrayar que los procesos revisados evidencian la necesidad de 

fortalecer la articulación entre Fiscalía, entidades externas y las familias, con el fin de garantizar 

mayor celeridad y efectividad. La falta de colaboración por parte de los familiares se constituye 

en el mayor obstáculo actual, lo que resalta la urgencia de implementar estrategias más rigurosas 

de seguimiento y localización. Igualmente, se requiere insistir en la actualización de documentos 

y registros para superar los vacíos probatorios que impiden el avance. 

Los procesos revisados reflejan un panorama en el que, si bien existen esfuerzos 

institucionales por avanzar, persisten barreras que deben ser atendidas de manera integral. Superar 

estas limitaciones dependerá de una acción conjunta y coordinada, del uso oportuno de 

herramientas como el PARD y de una mayor cooperación de las familias para garantizar que las 

investigaciones cumplan su propósito en beneficio de la protección y el acceso a la justicia de los 

menores víctimas. 

10. Conclusiones finales 

 

Uno de los hallazgos más relevantes durante la práctica es la estrecha relación entre la mora 

judicial y la dependencia de la información suministrada por las familias de las víctimas. La 

dinámica de los procesos penales en casos de delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes 
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depende, en gran medida, de la disposición de los acudientes para entregar documentos, atender 

citaciones y colaborar en las diligencias. Sin embargo, la prolongación excesiva de los tiempos 

judiciales genera en muchas familias una sensación de desgaste y desconfianza frente al sistema, 

lo que desemboca en la deserción práctica de los procesos. 

Este abandono no solo refleja la fatiga emocional de los familiares frente a trámites 

repetitivos y dilatados, sino también la incapacidad del sistema de justicia para ofrecer respuestas 

rápidas y efectivas. La mora judicial, en este sentido, no debe entenderse únicamente como un 

retraso administrativo, sino como un factor de revictimización que obstaculiza el acceso real a la 

justicia. Así, mientras más se prolonga la investigación, mayor es la posibilidad de que las familias 

se distancien, comprometiendo de manera directa la recolección de pruebas y debilitando el acervo 

probatorio. 

La experiencia en la Fiscalía Décima de CAIVAS evidenció que la mora no es un simple 

problema de gestión de tiempos, sino una falencia estructural que pone en riesgo la eficacia de las 

investigaciones y la garantía de los derechos de los menores víctimas. En consecuencia, resulta 

indispensable repensar los mecanismos de atención y acompañamiento a las familias, de manera 

que el compromiso inicial no se vea erosionado por la lentitud procesal, y se reduzca el impacto 

negativo que la dilación genera en la construcción probatoria de estos delitos. 

En estrecha relación con la mora judicial y el abandono de los procesos por parte de las 

familias, se identifica un segundo problema de gran impacto: la revictimización del menor. La 

práctica en la Fiscalía Décima de CAIVAS permitió observar que, debido a la prolongación de los 

tiempos y a la repetición de diligencias, los niños, niñas y adolescentes se ven obligados a revivir 
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en varias ocasiones los hechos traumáticos que dieron origen al proceso. Esta situación, lejos de 

protegerlos, vulnera aún más sus derechos fundamentales. 

El ideal del proceso penal es garantizar la verdad y la justicia sin exponer innecesariamente 

a las víctimas a nuevos sufrimientos. Sin embargo, en la práctica se constató que la falta de 

celeridad, la desarticulación institucional y la ausencia de protocolos unificados de entrevista 

generan un círculo de exposición constante. Cada diligencia inconclusa o duplicada aumenta el 

riesgo de que el menor sea sometido nuevamente a un escenario de presión emocional, debilitando 

no solo su bienestar psicológico sino también la credibilidad y la solidez de su testimonio. 

La revictimización, entonces, no aparece como un efecto aislado, sino como una 

consecuencia directa de las deficiencias probatorias y de gestión en estos procesos. En lugar de 

constituirse en un espacio de protección, el sistema judicial termina reproduciendo dinámicas que 

afectan la confianza de los menores y sus familias, y que incluso explican, en parte, el abandono 

temprano de muchos casos. Este hallazgo pone en evidencia la necesidad urgente de replantear los 

métodos de recolección probatoria, priorizando la implementación de técnicas de entrevista única, 

acompañamiento psicológico especializado y coordinación interinstitucional que minimicen la 

exposición innecesaria de los niños, niñas y adolescentes. 

Pude ser testigo del compromiso, disposición y sensibilidad de la Doctora Viviana frente a 

cada proceso, cualidades que evidencian no solo su profesionalismo, sino también un genuino 

interés por garantizar la protección y el acceso a la justicia de las víctimas. Sin embargo, es 

innegable que su labor y la de los demás fiscales se encuentra condicionada por las limitaciones 

estructurales del sistema, las cuales imponen un margen estrecho de acción incluso a quienes 



RETOS PROBATORIOS EN DELITOS SEXUALES A MENORES 

   

 

96 

trabajan con entrega y vocación. La congestión judicial, la falta de articulación entre las 

instituciones y la insuficiencia de recursos son obstáculos que desdibujan los esfuerzos 

individuales, generando que la eficacia del trabajo dependa más de factores externos que de la 

voluntad de los funcionarios. Este contraste entre la dedicación personal y las falencias del sistema 

refleja la urgencia de replantear aspectos como la duración del proceso, la manera de recolectar 

prueba y otras herramientas para darle continuidad al proceso de modo que el compromiso de los 

fiscales no se vea truncado por barreras que el propio aparato judicial no ha logrado superar. 

Dentro de las alternativas jurídicas que buscan dar respuesta a los profundos retos 

probatorios en la investigación de delitos sexuales cometidos contra niños, niñas y adolescentes, 

la prueba anticipada emerge como un instrumento clave para salvaguardar tanto la eficacia de la 

investigación como los derechos de las víctimas. Su utilidad es evidente: permite asegurar 

testimonios y elementos de convicción en momentos tempranos del proceso, evitando la 

revictimización producto de reiteradas declaraciones y contrarrestando los efectos de la dilación 

judicial que tantas veces debilita los casos. Sin embargo, a pesar de contar desde 2023 con la 

autorización de la Directiva 0003 de la Fiscalía General de la Nación y con el respaldo de la 

jurisprudencia que reconocía la facultad de los fiscales para solicitarla, la realidad mostró que hasta 

2025 su uso seguía siendo poco prefuente. La inercia institucional, el desconocimiento de algunos 

operadores jurídicos y la resistencia a modificar prácticas arraigadas en el sistema penal generaron 

que este mecanismo, pese a estar normativamente disponible, permaneciera sin ser casi utilizada. 

La expedición de la Ley 2477 de 2025 que modifica las leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y 

1121 de 2006 representa un avance significativo, en la medida en que dota a la prueba anticipada 

de un marco normativo claro y reglado que elimina ambigüedades y fortalece su legitimidad 
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procesal. Sin embargo, la sola existencia de la norma no garantiza su efectividad. El verdadero 

reto está en que los operadores jurídicos asuman este instrumento no como una excepción, sino 

como una herramienta central en la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

víctimas de violencia sexual. Para ello será necesario promover procesos de capacitación, 

concientización y articulación institucional que permitan superar la brecha histórica entre lo que 

prescribe la normativa y lo que realmente ocurre en la práctica. 

En este sentido, la conclusión más relevante de la experiencia en la Fiscalía Décima de 

CAIVAS de Bucaramanga es que el fortalecimiento de la prueba anticipada puede convertirse en 

un mecanismo decisivo para contrarrestar la mora judicial, reducir la revictimización y garantizar 

procesos más efectivos y humanos. Pero ello solo será posible si el sistema en su conjunto, fiscales, 

jueces, defensores y entidades de apoyo asumen un compromiso real de implementación. Así, la 

Ley 2477 de 2025 no debería entenderse únicamente como una reglamentación técnica, sino como 

una oportunidad histórica para transformar el abordaje de los delitos sexuales contra menores, 

ofreciendo un camino hacia una justicia más ágil, garantista y verdaderamente centrada en la 

dignidad de las víctimas. 

11. Entregable fiscalía 10ma CAIVAS 

 

Uno de los hallazgos más significativos durante la práctica en la Fiscalía Décima de 

CAIVAS de Bucaramanga fue la estrecha relación existente entre la mora judicial y la dependencia 

del avance procesal respecto a la colaboración de las familias de las víctimas. En los casos de 

delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes, la efectividad del proceso penal depende en 

gran medida de la disposición de los acudientes para entregar documentación, asistir a citaciones 
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y participar activamente en las diligencias. No obstante, la prolongación excesiva de los tiempos 

judiciales produce en muchas familias una sensación de cansancio, frustración y desconfianza 

frente al sistema, lo que conduce con frecuencia al abandono práctico del proceso. 

Este fenómeno no puede entenderse solo como un retraso administrativo. La mora judicial 

representa una forma de revictimización institucional, pues obstaculiza el acceso real a la justicia 

y agrava el sufrimiento de las víctimas y sus familias. Cuanto más se dilata una investigación, 

mayor es la probabilidad de que los familiares se distancien del proceso, afectando directamente 

la recolección de pruebas y debilitando el acervo probatorio. De esta manera, la lentitud procesal 

termina comprometiendo no solo la eficacia de las investigaciones, sino también la confianza 

ciudadana en la Fiscalía como institución garante de los derechos de los menores víctimas. 

Durante la práctica, se pudo observar con claridad que esta problemática convive con otro 

fenómeno igualmente preocupante: la revictimización del menor. La repetición de diligencias, 

entrevistas o valoraciones debido a la falta de coordinación interinstitucional y a la ausencia de 

protocolos unificados, expone reiteradamente a los niños, niñas y adolescentes a recordar y relatar 

los hechos traumáticos. Cada vez que esto ocurre, el sistema judicial, que debería ser un espacio 

de protección, se transforma en un escenario que reabre heridas y profundiza el daño emocional. 

La lentitud procesal, por tanto, no solo afecta la eficacia probatoria, sino que vulnera directamente 

los derechos fundamentales de quienes deberían ser los principales protegidos del proceso penal. 

En este contexto, resulta relevante destacar el compromiso, la sensibilidad y la vocación de 

servicio de los fiscales y demás funcionarios que integran la Fiscalía de CAIVAS. Durante la 

experiencia, fue evidente que los profesionales, especialmente la Doctora Viviana y las personas 

que integran su despacho, desarrollan su labor con un profundo sentido de responsabilidad y 

humanidad. Cada diligencia, cada entrevista y cada orientación brindada a las víctimas reflejan un 
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genuino interés por garantizar una justicia cercana, empática y centrada en la protección integral 

de los menores. Sin embargo, el esfuerzo individual de los fiscales se ve limitado por problemáticas 

estructurales que superan su voluntad y capacidad operativa. 

La congestión judicial, la falta de articulación entre instituciones, la escasez de personal 

especializado y los recursos insuficientes generan una carga de trabajo que impide dar respuesta 

con la celeridad que los casos ameritan. Esta situación provoca que la eficacia del trabajo fiscal 

dependa más de factores externos, como la disponibilidad de policía judicial, las demoras 

judiciales o la colaboración interinstitucional, que del compromiso o la diligencia de los 

funcionarios. En consecuencia, los fiscales se enfrentan a un escenario en el que su entrega 

personal se ve opacada por un sistema que aún no ha logrado garantizar condiciones estructurales 

adecuadas para el ejercicio pleno de sus funciones. 

Pese a estas limitaciones, la experiencia permitió identificar que la prueba anticipada se 

configura como una herramienta estratégica para contrarrestar muchos de los efectos negativos de 

la mora judicial y la revictimización. Este mecanismo, que permite recoger de forma temprana los 

testimonios y elementos de convicción, se presenta como una vía eficaz para proteger tanto la 

integridad emocional de los menores como la solidez del proceso penal. Aunque la Directiva 0003 

de 2023 y la Ley 2477 de 2025 otorgan respaldo normativo a su aplicación, su uso sigue siendo 

limitado en la práctica, principalmente por la resistencia institucional al cambio y por el 

desconocimiento operativo de algunos actores judiciales. 

De este modo, el reto actual para la Fiscalía General de la Nación no se reduce a contar con 

un marco legal actualizado, sino a promover dentro de la institución y de sus capacidades, un 

cambio cultural y pedagógico dentro del sistema. Es indispensable fortalecer los procesos de 

capacitación y sensibilización dirigidos a fiscales, jueces y defensores, de modo que la prueba 
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anticipada sea comprendida no como una excepción, sino como un recurso central en la protección 

de los derechos de los menores víctimas. 

Mi práctica me permitió evidenciar que los fiscales trabajan con vocación, compromiso y 

sensibilidad humana, pero el problema estructural del sistema judicial limita el impacto de su labor. 

Superar esta brecha requiere una transformación institucional y sistemática profunda que articule 

recursos, voluntad política y formación continua. Solo así será posible materializar una justicia 

más ágil, empática y garantista, en la que los esfuerzos individuales de los funcionarios no se vean 

frustrados por las deficiencias de un sistema que debe evolucionar al ritmo de las necesidades de 

las víctimas. 

Formación pedagógica continua 

La formación pedagógica continua de los funcionarios judiciales constituye el pilar 

fundamental para garantizar la aplicación efectiva y humana de la prueba anticipada. No basta con 

conocer la norma o dominar los procedimientos técnicos; es necesario comprender la dimensión 

humana, psicológica y emocional que subyace en los casos de violencia sexual infantil. Desde esta 

perspectiva, la pedagogía se convierte en un medio de transformación institucional, orientando a 

los operadores judiciales hacia una praxis más empática, reflexiva y consciente del daño que puede 

causar la revictimización. 

Los programas de capacitación deberían diseñarse con un enfoque interdisciplinario que 

integre aspectos jurídicos, psicológicos, pedagógicos y éticos. En ellos, se debe profundizar no 

solo en los fundamentos legales de la prueba anticipada, sino también en su función protectora 

dentro del proceso penal. A través de metodologías activas, como talleres de simulación de 

entrevistas, análisis de casos reales, reflexiones guiadas y acompañamiento profesional en campo, 
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se puede fomentar una comprensión integral de las implicaciones que tiene la participación del 

menor en el sistema judicial. 

La formación continua también debe propiciar un cambio cultural dentro de las 

instituciones, en el que la aplicación de la prueba anticipada no se perciba como una excepción 

procesal, sino como una práctica necesaria y ética orientada a garantizar los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes. En este sentido, la pedagogía actúa como un puente entre la norma y la 

sensibilidad humana, fortaleciendo la capacidad del funcionario para actuar con justicia, empatía 

y responsabilidad social. 

Articulación interinstitucional efectiva 

La efectividad de la prueba anticipada no depende únicamente de la actuación del fiscal o 

del juez, sino de la coordinación armónica entre las distintas instituciones involucradas en la 

atención a las víctimas. Una aplicación aislada o desarticulada de este mecanismo puede terminar 

reproduciendo los mismos problemas que pretende solucionar, como la duplicidad de diligencias 

o la falta de acompañamiento emocional al menor. 

Por ello, es fundamental promover una articulación interinstitucional efectiva entre la 

Fiscalía General de la Nación, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Medicina 

Legal, las defensorías de familia y las entidades educativas. Cada una de estas instituciones cumple 

un rol complementario. 

La pedagogía puede desempeñar un papel clave en esta articulación, al proporcionar un 

lenguaje común y una comprensión compartida de los objetivos del proceso. A través de mesas de 

trabajo formativas, manuales interinstitucionales y protocolos conjuntos de atención, se puede 

lograr una coordinación más fluida, que priorice la integridad del menor antes, durante y después 
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de la diligencia. Este trabajo colaborativo no solo optimiza los tiempos procesales, sino que reduce 

la carga emocional sobre las víctimas y fortalece la confianza en el sistema judicial. 

Sensibilización comunitaria y familiar 

La sensibilización de las familias y de la comunidad en general es otro componente esencial 

para garantizar la eficacia de los procesos penales. Muchos de los obstáculos observados en la 

práctica, como la renuencia a declarar, la desconfianza hacia las instituciones o el abandono del 

proceso, derivan del desconocimiento sobre el sentido y los beneficios de este mecanismo. 

Desde esta perspectiva, la pedagogía social se presenta como una herramienta 

transformadora que permite acercar el lenguaje jurídico a las familias, explicando de manera clara 

y empática qué es la prueba anticipada, por qué se realiza y cómo contribuye a proteger al menor 

de una nueva exposición traumática. Esta comprensión favorece la cooperación de los acudientes, 

refuerza su compromiso con el proceso judicial y disminuye el riesgo de deserción. 

Las estrategias de sensibilización pueden incluir jornadas informativas, materiales 

audiovisuales adaptados al público general, guías ilustradas, acompañamiento psicoeducativo y 

espacios de orientación grupal. Estas acciones no solo fortalecen el vínculo entre las familias y las 

instituciones, sino que también fomentan una cultura de respeto, protección y corresponsabilidad 

frente a los derechos de los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual. 

La sensibilización familiar y comunitaria debe concebirse como un proceso pedagógico 

permanente que promueva la confianza, la empatía y la participación activa en la búsqueda de 

justicia, entendiendo que la verdad judicial no puede lograrse sin la comprensión y colaboración 

de quienes rodean a la víctima. 
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